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Bien que se saca a subasta y su valor

Parcela al sitio de Palmete, término de Sevilla,
que a su vez procede de la hacienda denominada
de «Jesús, María y José», conocida también por
«Amat o Amate». Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 9 de Sevilla, al libro 1.145, tomo
1.224, folio 50, número de finca 77.926.

Precio subasta: 35.250.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 12 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Fernando García Campuzano.—La
Secretaria.—33.072.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan Carlos Peinado García, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de los de esta
ciudad y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y
con el número 77/1998, se siguen autos del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de España Inversiones, Caja de Ahorros, represen-
tada por el Procurador don Fernando Martín Barba,
contra doña María Mar Núñez Camberro, en los
que en providencia de esta fecha, se ha acordado
anunciar en pública subasta, por término de veinte
días el bien siguiente: Parcela de terreno de 1.006
metros cuadrados en el término municipal de San
Román de los Montes. Es la parcela número 25
de la manzana J. Sobre dicha parcela existe cons-
truida la siguiente: Vivienda unifamiliar con una
superficie total construida de 113,80 metros cua-
drados, que han sido tasados a tal efecto en la escri-
tura de constitución de hipoteca en la cantidad de
14.960.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Mérida, número 9, piso tercero, en la forma
siguiente, haciéndose constar que si alguno de los
días señalados para la celebración de las mismas
fuera festivo se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora, exceptuando los sábados:

En primera subasta, el día 10 de septiembre de
1998, a las nueve treinta horas, por el tipo de tasa-
ción, no admitiéndose posturas que no cubran dicho
tipo.

En segunda subasta, el día 14 de octubre de 1998,
a las nueve treinta horas, caso de no quedar rema-
tados los bienes en la primera, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la valoración, no admi-
tiéndose posturas que no cubran tal cantidad.

Y en tercera subasta, el día 17 de noviembre de
1998, a las nueve treinta horas, si no se rematarán
en ninguna de las anteriores, con iguales condiciones
que para la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Que para tomar parte, a excepción del
acreedor, deberán consignar, previamente los lici-
tadores en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
4311, una cantidad igual o superior al 20 por 100
del tipo por el que se licita, y para la tercera el
mismo depósito que para la segunda.

Segunda.—Que las subastas se celebrarán en la
forma de pujas, si bién, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, presentando el resguardo del
ingreso efectuado.

Tercera.—Que las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que a instancias del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan,
a efecto de si el primer adjudicatario no consignare
el precio, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le siguen por el orden de sus respectivas
posturas.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría.

Sexta.—Que el licitador acepta como bastante la
titulación; y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el caso de que no pueda notificarse a la
demandada los señalamientos acordados, sirva la
presente publicación de notificación en forma.

Dado en Talavera de la Reina a 1 de junio de
1998.—El Juez, Juan Carlos Peinado García.–El
Secretario.—32.876.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Talavera de
la Reina y su partido judicial,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
y con el número 134/1994, se sigue juicio ejecutivo,
a instancias del «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor Jiménez Pérez, contra don José Luis Vaquero
Muela y doña Ascensión Mohedano Dorado, sobre
reclamación de 1.463.565 pesetas de principal, más
otras 1.000.000 de pesetas calculadas para intereses
legales, gastos y costas, en los que por providencia
del día de la fecha he acordado sacar a pública
subasta por primera vez, segunda y tercera en pre-
vención de que no hubiera postores en la respectiva
anterior, término de veinte días, el bien que más
adelante se describirá, señalándose para que tenga
lugar el remate, las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 14 de octubre de 1998.
Segunda subasta, el día 15 de diciembre de 1998.
Tercera subasta, el día 16 de febrero de 1999.

A celebrar todas en la Dependencia de este Juz-
gado habilitada, a las once horas, y con arreglo
a las siguientes

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad en que cada uno de los bienes ha sido
tasado y que se dirá al describirlos. Para la segunda
subasta el 75 por 100 de dicha cantidad, la tercera
subasta se convoca sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 por 100 de la
cantidad que sirve de tipo a cada una de las subastas,
computándose en la tercera dicho porcentaje sobre
el valor de la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—En la primera y segunda subastas, no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo en que cada una sale, pudiéndose
hacer, desde el anuncio hasta la celebración, postura
por escrito en pliego cerrado, en la Mesa del Juz-
gado, acompañando el resguardo de haberse hecho
en la cuenta de consignaciones indicada la con-
signación a que se refiere la segunda de las con-
diciones por las que se rige esta convocatoria.

Quinta.—Las subastas se convocan sin haber supli-
do previamente la falta de títulos y los autos y cer-
tificaciones se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado para poder ser examinados
por quienes deseen tomar parte en las subastas,
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
que se obtenga del remate.

El bien objeto de subasta es el siguiente:

Urbana, casa en esta ciudad, en plaza de Santiago,
número 2, finca registral 606-N, tomo 1.674, fo-
lio 159.

Valorada en 13.011.000 pesetas.

Dado en Talavera de la Reina a 3 de junio de
1998.—El Juez, Juan José Sánchez Sánchez.—El
Secretario.—32.938.$

TERRASSA

Edicto

Doña Montserrat Romero Carrasco, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 8 de Terrassa,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe-
diente judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, con el número 10/1998, promovido
por el Procurador de los Tribunales don Jaime Palo-
ma Carretero, en nombre y representación de «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en el cual
se ha acordado sacar a pública subasta, por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, la finca especialmente hipotecada por don
Luis Segura Trasierra y doña María Dolores Gimé-
nez Montero.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 2 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas. No concurriendo
postores, y para la segunda subasta, se ha señalado
el día 2 de octubre de 1998, a las diez treinta horas;
no concurriendo tampoco postores y para el tercer
remate, se ha señalado el día 2 de noviembre de
1998. La segunda y tercera subastas se celebrarán,
en su caso, a la misma hora y en el mismo lugar
que la primera.

Condiciones de la subasta

Primera.—Para la primera subasta servirá de tipo
el pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca que es la cantidad de 32.367.000 pesetas, y
no se admitirán posturas que sean inferiores al mis-
mo. Para la segunda subasta servirá de tipo el 75
por 100 del tipo de la primera, sin que se pueda
admitir postura inferior a dicho tipo. La tercera
subasta se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—El acreedor demandante podrá concurrir
a todas las subastas sin necesidad de consignar can-
tidad alguna para tomar parte en la licitación. Todos
los demás postores, sin excepción, deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz-
gado, abierta en la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», calle Portar Sant Roc, de esta
ciudad, número de cuenta 08821-000-18-0010-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo, tanto en la primera subasta como en la
segunda, en su caso, para tomar parte en las mismas.
En la tercera subasta, el depósito consistirá en el
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será
aplicable a ella.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero y realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la consignación en
la citada cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado; se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
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gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la postura por escrito que no con-
tenga la aceptación expresada de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Casa de planta baja y primer piso, sita
en Terrassa, con frente a la calle Masnou, sin núme-
ro, que ocupa una superficie edificada de planta
baja de 121 metros 13 decímetros cuadrados, y tiene
su acceso por la calle Masnou, y una planta alta
o primer piso que ocupa una superficie edificada
de 105 metros cuadrados, teniendo su acceso por
la calle Besós, numero 4. Está construida en una
porción de terreno que ocupa una superficie de 121
metros 13 decímetros cuadrados, y linda: Por su
frente, este, con calle Masnou; por el oeste, otro
frente, con calle Besós, y en parte, con finca de
don Francisco Ortiz y doña Dolores Pérez; por el
norte, con finca de «Cotolla, Sociedad Anónima»,
y por el sur, con finca de don Segundo Rodríguez,
y en parte, con finca de don Francisco Ortiz y
doña Dolores Pérez.

Inscrita en el Registro número 1 de Terrassa, al
tomo 1.095, libro 846 de la sección 2 de Terrassa,
folio 88, finca registral 51.531.

Dado en Terrassa a 28 de mayo de 1998.—La
Secretaria judicial, Montserrat Romero Carras-
co.—32.875.

TERUEL

Edicto

Don Jesús Leoncio Rojo Olalla, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
la ciudad de Teruel y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número
471/1994, se siguen autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias del Procurador don Luis Barona Sanchís,
en nombre y representación del «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», contra la mer-
cantil «La Vega Servicios Inmobiliarios, Sociedad
Limitada», quien tenía su último domicilio en la
localidad de Alcalá de la Selva (Teruel), Virgen de
la Vega, carretera número 26; sobre ejecución de
hipoteca, con una cuantía de 2.828.890 pesetas en
el que se ha dictado, proveído del día de la fecha,
acordando sacar a subasta pública el bien inmueble
hipotecado como de la propiedad de la demandada,
por veinte días, y en las condiciones siguientes:

Remate: Se señala para el día 16 de septiembre
de 1998, a las once horas para la primera subasta.
En prevención de no haber postor para la primera,
se señala para la segunda subasta el día 14 de octubre
de 1998, a las once horas, sirviendo de tipo para
la primera, el de la tasación de la finca escriturada,
en 7.860.000 pesetas, no admitiéndose postura algu-
na inferior a dicho tipo. El valor del tipo para la
segunda subasta será el 75 por 100 de la primera,
sin que se pueda admitir postura inferior a dicho
tipo. En prevención de quedar desierta la segunda
subasta, se señala para la tercera el día 11 de noviem-
bre de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo.
Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en la plaza de San Juan, núme-
ro 6, bajo (Palacio de Justicia).

Condiciones: Para tomar parte en las subastas,
deberán los licitadores consignar, previamente, una
cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas-
tas, y en el supuesto de celebrar tercera subasta,
deberán consignar, el 20 por 100 fijado para la
segunda subasta, dichas consignaciones deberán rea-
lizarlas en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Viz-

caya, oficina principal de Teruel, cuenta núemero
4275000018047194, sin que se admita postor algu-
no que no aporte el correspondiente resguardo de
su ingreso.

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica-
ción del Registro de la Propiedad, estarán de mani-
fiesto en Secretaría para que puedan ser examinados
por quienes quieran tomar parte en las subastas,
previniéndose a los licitadores que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Servirá de tipo para la subasta el pactado en la
escritura de constitución de hipoteca, es decir en
7.860.000 pesetas, y no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo.

Si no hubiera postura admisible en la primera
subasta, el acreedor podrá pedir en el término de
cinco días, la adjudicación de la misma en pago
de su crédito, o si se deja transcurrir dicho término
sin instar cosa alguna sobre el particular, el Juez
acordará la celebración de segunda subasta, para
la que servirá de tipo el 75 por 100 del tipo de
la primera, sin que sea admisible postura inferior
al mismo. Y si tampoco hubiera postura admisible,
el actor, en el plazo del quinto día podrá pedir
la adjudicación por el tipo de la segunda subasta
y con la misma condición expresada anteriormente.

Si el acreedor no hiciere uso de ese derecho, el
Juez acordará la celebración de la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones
establecidas para la segunda.

El acreedor demandante podrá concurrir como
postor a todas las subastas sin necesidad de con-
signar cantidad alguna.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta la
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en el Juzgado junto
a aquél el resguardo de ingreso de la consignación
hecha en el establecimiento bancario indicado, sur-
tiendo los mismos efectos que los que se realicen
en dicho acto.

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero. El rematante que ejercite
dicha facultad, habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que
celebre la subasta, con asistencia del cesionario,
quien deberá aceptarla, y todo ello, previa o simul-
táneamente al pago del resto del precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana: Sita en la localidad de Alcalá de la Selva
(Teruel), urbanización «Solano de la Vega», 43,
albergue situado en el edificio Nuria, primera planta,
de 74 metros cuadrados de superficie; frente, espalda
y derecha, con los generales del edificio; izquierda,
con el albergue, número 44. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Mora de Rubielos al folio 136,
finca 1.602, tomo 229, libro 21 de Alcalá de la
Selva, inscripción tercera.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a la demandada «La Vega Servicios Inmobiliarios,
Sociedad Limitada», para en el supuesto de no ser
posible su notificación personal.

Dado en Teruel a 8 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Jesús Leoncio Rojo Olalla.—El Secre-
tario, Manuel Utrillas Serrano.—32.838.$

TOMELLOSO

Edicto

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Tomelloso y su
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo
y bajo el número 140/1996, se sigue procedimiento
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representada por el Procu-
rador don José Luis Fernández Ramírez, contra don
José Félix Frías Delgado, doña María Fuencisla Reig
Mataix, doña María Pilar Frías Delgado, don Anto-
nio Ruiz Hidalgo, don Félix Frías Carrasco y doña
Ángeles Delgado Molina.

En los autos mencionados se ha acordado, de
conformidad con lo establecido en la regla 7.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y de acuerdo
con lo solicitado por la actora en su escrito anterior,
sacar a la venta en primera y pública subasta los
bienes hipotecados, subasta que se celebrará en la
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 28 de
julio de 1998, a las once horas.

Rigen las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá
postura que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, previamente, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz-
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz-
c a y a , d e T o m e l l o s o , c o n e l n ú m e r o
1409000018014096.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa
del Juzgado, con el resguardo acreditativo de haber
hecho el depósito previo a que se refiere la condición
anterior.

Cuarta.—El acreedor demandante podrá concurrir
a la subasta como postor y mejorar las posturas
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad
alguna.

Quinta.—Las posturas podrán hacerser a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que la primera subasta quedara
desierta, se señala para que tenga lugar la segunda
el día 28 de septiembre de 1998, a las once horas.
En esta segunda subasta regirán las mismas con-
diciones que en la primera, excepto el tipo, que
será el 75 por 100 del de la primera, no admitiéndose
posturas inferiores a este tipo.

Y caso de resultar desierta también la segunda
subasta, se celebrará una tercera el día 28 de octubre
de 1998, a las once horas, en las mismas condiciones
que la segunda, pero sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirve de base a la segunda.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poderse llevar a efecto
en las fincas subastadas.

$

Bienes que se subastan

Urbana.—Número 5. Vivienda situada en planta
tercera, con acceso por el portal de la calle Fabiola
de Mora, número 8 bis y fachada a la plaza de
José Antonio, en Socuéllamos. Tiene una superficie
de 175 metros 50 decímetros cuadrados, incluyendo
zonas comunes. Consta de vestíbulo, aseo y baño,
cocina y tendedero, salón-comedor y cuatro dor-
mitorios, dando un dormitorio, cocina y tendedero
al patio interior.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome-
lloso al tomo 2.344, libro 373 del Ayuntamiento
de Socuéllamos, folio 102, finca número 32.570,
inscripción tercera.

Tipo de subasta: 10.300.000 pesetas.
Urbana.—Sublocal número 1, situado en la planta

baja de la casa número 8, de la plaza de la Cons-


